
NOTA INFORMATIVA DEL SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE 

En relación a la convocatoria del ACTO DE ADJUDICACIÓN PRESENCIAL PARA 
FUNCIONARIOS DE CARRERA E INTERINOS DEL CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA 
SECUNDARIA HABILITADOS PARA IMPARTIR ESPECIALIDADES BILINGÜES EN 
BACHILLERATO,  se informa que a este acto solo podrán participar quienes tengan 
reconocida la correspondiente habilitación hasta la fecha de 30 de junio de 2023. 

Las solicitudes de habilitación presentadas con posterioridad al 5 de junio se estudiarán 
y concederán, en su caso, a partir del mes de septiembre, tal y como se establece en el 
artículo 48 de la Orden de 27 de junio de 2023 de la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo por la que se establecen procedimientos en materia de recursos 
humanos para el curso 2023-2024. 

EL JEFE DEL SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE 

José Antonio Martínez Asís 

Documento firmado electrónicamente 
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